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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 17 JUL 2018

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorialde la Ciudad de I\¡éxico, con fundamento en los artícu os 5 fracciones Ly Xl 6 fracción lV

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de La ProcLrraduna

Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 kacción I y 101

primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e expediente

número PAOT-2o1 7-375B-SOT-1 559 relacionado con la denunc a presentada ante esle Organis'no

descentralizado, emile la presente Reso¡ución con§iderando los siguientes

ANTECEDENTES

Eñ fecha 13 de noviembre de 2017, oña persona que en apego al articulo 186 de a Ley de
Transpareñcia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléx co,
e)erció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia ambiental (disposición inadecuada de residuos
sólidos de manejo especial) en el predio ubicado eñ calle Nina número 20'1. coloñia Buenavista
Delegación Cuauhtémoc, misma que fue admitida mediante acuerdo de fecha 04 de diciembre de
2017

Para la ateñción de la denuncia presenlada, se reallzó la consulta a la página electróñica de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivlenda de la Ciudad de ¡réxico, reconoclmienlo de hechos y
se informó a la persona denunciante sobre dichas dlllgencias en térrninos de los articuos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I y lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de N.4éxico, asi como 90 de su Reglamento

De la consulta realizada al Sistema de lnformación GeográfLca de la Secretaria de Desaro o
Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico (cudadr¡x) se identificó que el predo objeto de
investigac¡ón se ubica en ca le l\¡ina número 20'1, coLonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc. --
ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAs Y DISPoSIcIoNEs JURíDICAS APLIcABLES

Durante el recoñocimtento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocu,a.luria
eñ cal¡e l\.4ina número 201, colonia Buenavista, Delegaclón Cuauhtér¡oc se ¡dentificó un rnmuebe
de 4 niveles, en su interior se observó que el deparlamento señalado por la persona denunciante se
encuentra cerrado sin que persona alguna atendiera la diligencia por lo que no se constató e
depósito de residuos sólidos de manejo especiai al interior del departamento. Acto seg!do se
realizó llamada telefónica a la persona denuncianle quien manifestó que no está seguro pero al
parecer los residuos ya fueron retirados comentando que proporcionará los datos de La persona
responsable de dicho depósito
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En razon de lo antenor medante el oficio PAOT-05-3OO/300-5467-2018 se solcitó a la persona
denunciante proporcionar elernentos que permitieran determinar coñtravenciones a la no¡rnalividad
arnb ental y del ordenamiento terrllorial el cual se notificó mediante correo electrónico el dia 21 de
junro de 2018, sn qLle a la fecha haya aportado elementos que permitan conlinuar con la
inveslrgacrón en cuestión

En conclusión no se constataron los hechos denunciados consistentes en el depósito de residuos
sólidos de manejo especial (cascajo) al interior de algún departamento del inmueble ubicado en
calle I\,4 na número 201, colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc y la persona denunciante no
presentó elementos o documentación alguna que acredite los hechos que denunció, en virtud de lo
cual se actualiza el supuesto previsto en el al-íar o 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de
Procuraduría Ar¡biental y del Ordenamlento Territorial de la Ciüdad de N¡éxico, al existir
mpos brlidad materlal para conlinuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en e expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l\,4éxico, 90 fracc ón X y 94 primer pár¡afo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y

327 f?cctór ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lvléxico, de aplicación
sLrpletorla

Durante el reconocimiento de los hechos denunciados reallzado por personal adscrrto a esta

Subprocuraduria en calle N,4ina número 201, colonia Buenavrsta, Delegación Cuauhtémoc'
no se constató el depósto de residuos sólidos de manelo especial (cascaio), ñi indicios de

su exstencra ya que se encontró cerrado y no hubo persona alguna que átendiera la
diligencia. -....-..---

2

3

La persona denuncante riranifestó que no está seguro pero al parecer los

fLreron retirados y que proporcionará los datos del responsable de dicho depósito
residuos Ya

lvlediante ofico PAOT-05-300/300-5467-2018 se solicitó a la peÉona denunciante

proporcionara mayores elementos, sin embargo no proporcionó pruebas o documentación

alguna que permitan continuar con la investigación por lo que se actualiza el supuesto

právisto en ;l articulo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduria Ambiental y del

brdenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, al existir imposibilidad material para

continuar con la rnvestigación
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los docuñentos que integrañ el expediente en el que se actúa por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedrmientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform dad con lo
previsto en el articulo 27 fracción Vl de a Ley Organca de la ProcLrraduria Anrbrenta y de
Ordenamrento ferr toriá de la C udad de [,4éx co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc ante

TERCERO.. Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momenlo en
que conozcan de irregularidades en matera ambiental y/o de ordenanr ento terrloral preserte ia
denuncra respectiva ante esta Autoridad.'.

CUARTO.- Remítase el expediente en e que se actúa a la Subprocu.aduria de Asuntos Jur d cos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f rma e Licencado Emigdo Roa [4árquez, Subprocurador de Ordenamento
eram enro Terlloía oe la C Joad oe lvé¡,oo .----Territorial de la Procuraduría Ambiental y de
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En vi(ud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos cjtados en el primer párrafo de este
inskumenlo es de resolverse y se:


